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La decisión sobre cómo disminuir el riesgo de parto prematuro recurrente en las 
mujeres con riesgo debe ser personalizada, basada en antecedentes, las circunstancias 
clínicas, la habilidad y la pericia del equipo clínico y lo que es más importante, en la elección 
fundamentada de la mujer.
La realización de un cerclaje cuando se identifica un acortamiento cervical por ecografía es 
efectiva en la reducción del parto pretérmino y comparable en resultados a los cerclajes 
indicados por antecedentes pero evita realizar un cerclaje en el elevado porcentaje de 
pacientes con sospecha de incompetencia cervical que no cumplen todos los criterios.


